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ALEGATOS FINALES DEL ESTADO DE
GU ATEMALA DENTRO DEL CASO 12.101

MaLINA THEISSEN

-
PARTE Ii'fTRODutTORIA

E! Estado de Guatemala. en la tarea de construcción de la paz y el
fortaiecimiento de los derechos humanos ha asumido diversos
compromisos {fe índole jurídico y poluico para concniar a la
sociedad 9uatemaiteca, la cual se vio enfrentada durante más de
tres d écadas. Deníro (19 eslOS compromisos Se encuentran: la
ratif icación de diversos Tratos trnernaclonates de Derechos
Humanos. en especial y para el presente caso los relativos a la
protecci ón especial de los derechos de la ni ñez: el establecimiento
dfo un cuerpo iu noarneotaí eje derechos de los habitantes
consagrados en la Constitución Politica da la R&püblica, la que
estipula en su articule 51 la protección de 10 5 menores de soao: lOS
Acuerdos lJe Paz. en especia! el Globa l de Derechos Humanos, et
cual en su capítulo VIII (1) establece como un deb er humanitario del
Esiado resarcir )1 asistir a las victimas d E las viotacícnes 3 los
Derechos Humanos y otros que po r su natu raleza vinculan moral '/
éticamente al Estado, como las Recomendaciones brindadas por la
Comisión efel Esclarecimiento Histérico . en dond e se expresa
tambi én e! deber de reparar a las víctimas de violación a sus
derechos fundamentaies .

los !;¿C! lOS acaecido s y sxpoestos por la ilUSti8 Comisión dentro
ce! (:~n·'-'1 ''!'-.I1ohna The .ssen", se encuentran claramente
docum':' f~ tr;.dos por el Informe de la CEH. ad2J1laS por otros reqistros
ex!)ue S ~(" :: DO! la uusire Comisión en su sscrtto de dsrnanda. El
Estado (!e- ;3 ~.:atemala no pretende oculta r hechos tan atroces que
desva lorao ia (lIgni.:iad humana y Que se susci taron en perjuicio .~a
la vtda 2 jn:'8'Jridad del niño i''f~arcO Ma!ina, Y ei dolor de una larruha
(! ~48 h¿ S¡:~ V s CI118Hda durante muchos anos a sufrimiento y dolor
r;l)~ 'e ~:..: s,=n:':::a rJe uno de sus miembros qusrktcs.
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8. Que el proceso de reparación eccoormca que la Corte
ordene al Estado cumplir , se inicie a partir del año 2005 en
razón dei o éñcít i iscal por el cual atraviesa el pais. En el
cumplimiento de tal proceso, se tome en cuenta la dimensión
de las necesidades y derechos Que el Estado de Guatemala
daos garantizar a lodos sus habitantes. así como e! criterio
establecido POi la Honorable Corte en ei sentido de que el
momo de las reparaciones no puede implicar ni un
enriquecimiento ni un empobrecimiento para ías víctimas o
su s sucesores . ; Por lo Que, el Estado confía plenamente en
que habr á de dictar una sentencia de reparación acorde con la
reahoao económica, poluíca y socia! de Gua temala."

7. En consecuencia de lo anterior, el Estado recibe de íorma
positiva las propuestas presentadas por la Ilustre Comisión
lnterarnerícana y los peticronanos. en relación con las
medidas de reparación moral y propone Que su ejecución se
encause dentro dei Programa Nacional de Resarcimiento, con
ei apoyo y participaci ón de iodos los Organismos del Estado,
quienes en el marco de fU manda to deberán de implementar
las medidas que les correspondan .

L La Honorable Corte lnterarnericana deos ponderar a la hora
de emi!ir $ IJ sentencia de repar aciones e: reconocimiento
internacional vertido por el Estado en el presente caso , y la
actitud demostrada por Su delegación a lo iargo del desarrollo
de la audiencia pública a favor de los iamiiiares de la vrcurna
de l presente caso, ya que éstas pudieron brindar su
testimonio de forma libre sin mayores objeciones, con el fin de
qus fueran escuchadas por los disii nguidos jueces y iograr si ,
acceso a ia justicia Que les ha sido negada por varios años.<::~~~
Eiio, const ituya un; fo rma de repa rac i ón mora l, a tornar en'
cuenta por la Honorable Corte, que ha sido reconocida incluso
por la Comisión Interamer icana a! final de ta audiencia y por la

CONCLUSIONES
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4. Su soncnuo a la Honor ab!e Corte tnteramerícana de
Derechos Humanos para que pondere en Su justa dimensión,
el acto de justicia y dignidad expresado por el Estado de
Guatemala a partir del reconocimiento, que sobre su
responsabilidad internacional atectu ó en el marco del
procedimiento contencioso de l presente caso.

3. Su firm e votontao de reparar el daño ocasionado a la íamiiia
Malina Theissen, por el sufrimiento causado a partir de los
hechos sucedidos y la violación a sus derechos humanos
consagrados en la Constitución Política de la República de
Cuaternala y la Convención Americana da Derechos
Humanos.

2. Su agradecimiento por la comprensión brindada oor la
Honorable Corte y los espac ios de negociación y acuerdos
que se han ofrecido a las panes para avanzar en el
trata rniento del presente caso, asimismo, reconoce la
importancia de la existenc ia de las instituciones y de las
resotucíonss del Siste ma Interamericano de Protección de
Derecho s Humanos.. ..

5. Su reconocimiento y valoración a los esfuerzos realizados
para ei establecimiento de la verdad de los hechos sucedidos
~' la b úsqusda de justicia, por parte de los familiares de; niño
í'v1arco Antonio Molina Theissen. las organizaciones de
derechos humanos y sus representantes, así como el apoyo y
acompañamiento brindado por !a comunidad internacional. en
el marco de un esfuerzo nacional de consolidación det
proceso de paz; lo cual constituye una garantía de no
repetición.

O. En relación a las peticiones presentadas por la Ilustre
Comisión lnteramsricana de Derechos Humanos y de los
reoresentantas de las presuntas víctimas, el Estado de
G~alemala reconoce la complejidad de poder reparar
rnaterialrnerue el daño causado y restituir los derechos
ccnculcaoos. por ser éstos inconmensurables y de diHcii
cuantificación.
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MAN IFIESTA:

Las etapas procesa les subsiguientes se concentraron en deiimitar
por parte de las partes, los testigos y per itos convocados, las
reparaciones respectivas. El Estado de Guatemala declaró al final
de la etapa de reparaciones. el 27 de abril del presente año, que:

Después de la pos ición vert ida por el Estado, 2 la que hicieron
alusión tanto la Ilustre Comisión Interarnertcana como los
Repr¿.sen tames de las Víctimas, la Honorab!e Corte Interamericana
resolvió con fecha 26 de abrii del año curso, que se continuará con
la audiEncia pública convocada y delimitar su oojetc a las
reparaciones y cost as en ei presenta caso .

1. Su profundo sentimiento de pesar por íos hechos vívtcos y
sufridos por Marco Antonio Molina Tneisssn y su familia.
desda ei 6 de octubre de 1981, por lo q U2 en nombre del
Estado de Gua temaia se pide perdón a las viclimas y a sus
rami¡iar9s; corno una primera muestra de respeto. reparación
y garantia de no repetición.

V.o ' , / 0-..0 / ' 0000596
.7~n.c<a. de ea. JUluibk.a
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4. Solici ta a ia Honorable Corte, que en el marco del proceso

contencioso sea superada la audiencia de fondo, y que las
dec larac iones testimonia les y periia jes convocados, pasen a
ilustrar a la Honorable Corte sobre las medidas de reparación
correspondienies.

::J. Que en caso se obligue al Estado de Guatemala a reparar
económicamente a la supuesta \tíctima y sus familiares. se
solic ita a la Honorable Corte que en razón del déficit fiscal por
el que atraviesa el país. el proceso de indemnizac ión por ei
Estado se realice en el año 2005",

'T eniendo presente la resotucí ón de la Corte lnterarnencana de
Derechos Humanos de fecha 26 d_e abril de 2004, en la cua l
resuelve en el numeral 4 continuar con 12 celebració n de la
audiencia pública convocada mediante resolución de l Presidente ce
la Corta interamericana de Derechos Humanos el 1 de marzo de
2004 , y delimitar su objeto a las reparaciones y costas en el
presente caso, el Estado de Guatemala,
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El ES!2do de Guatemala, a tenor dei artículo 2 de la Constílucicn
Pclitica efe la Rep,j blica se na organizado para promover la jus ticia y
el bien com ún. La Convención Americana de Derechos Humanos
establece dentro de su normativa el deber del Estado de promover y
respetar los derechos fundamentales de sus habitantes. así como el
de reparar aquellos actos que vulneren los valores consagrados en
dicho Instrumento. Corno muestra de esta compromiso
constitucional e internacional. -et Est¡j~p de Gua temala, no pueele
negar el acceso a la justicia y la reivindicación de los daños
producidos al menor Marco Antonio Malina Theisssn tos cuales son
irreparables, y no puede obviar los canos morales y materiales
ocasionados a su iamilia; por lo que asumió su responsabilidad
internacional de los hechos expuestos en la demanda por la lfustre
Comisión y de las pretensiones jur idicas pertinentes de los
peticionarios dentro de la audiencia de roncro. Lo anterior se
manifestó por medio de una declaración por escrito dentro de ia
audiencia púb lica, el 26 de abril del presente año, en la cual el
Estado de Guatemala a través de su Agente Titular, expuso que:

3. RBc-,:·noce su responsabilidad intemaciona! por la violación ~e
10 5 ar:lclllos 1.1, 2, 4.1. 5.1, 5.2, 7. 8 . .17, 19 Y .25 de ~~
COi'";vención America na de Derechos Humanos.'y por C'

i nc~mplimiento de la obligación internacional adquIrlda an los
aruculos I Y 11 de la Convención In~e:~menca~_a s~bre
DesGoarici ón forzada de psrsonas. en p efJUlCIO del ntnc: Marco
Antonio Molina Theissan. Sin. .entr~ r a determ'r:ar• la
r;:sponsabilidad particular o individual de los pre;;>un,c s

victimarios.

2. Ret!¡a las excepciones preliminare s prasentadas por el Estado
en el tramite del caso.

1. Rei,era el reco nocimiento de responsabilidad del Eslado de
Gualemalá en el presente caso, hecho por el anterior
Presidente de la República, Licenciado Altonsc Portillo
Cabrera et g de agosto de 2000.

"Cen fundamento en tos hechos expuestos en el escrito de
demanda de la I!ustre Comisión tnterarnericana de Derechos
Humanos y la demanda del patícionario, el Estado de Guatemala
dentro dal presente ca so manifiesta expre samente que:
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2. Que dada la compleja situación Iiscat por la que atraviesa el
pa ís. en virt ud de que ero el presente año se tiene estimado un
déiicit fiscal del 3%, que equivale a un !allante aproximado de
catorce mii mmones ciento sesenta y siete mil novecientos
quetzales (O 14,167.900.00)' ; en tal virtud, el Estado solicita
que . la Honorable Corte determine que las reparaciones
econó micas sean pagadas durante el año 2005, con el fin de
ser debidamente progra madas y planltlcada s an el proyecto
de ~iesupuesto General de Gastos e lngíesos de la Nación
2005. cue sera debatido durante el segundo semestre del
presente año en ei Congreso de la Repüblica de Guatemala.

3. Gua la Honorable Corte determ ine que las reparacion es
económicas que se dicten, sean ejecuiadas dentro dsl
Proqrarna Nacional de élesarcimien!o, de acuerdo a lo \ \ " _
regulado por nuestra legislación interna, ya que el Acuerdo y""
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jurisprudencia internacional en el caso Myrna Mack contra
Guatemala. Al respecto. cabe agregar, que en la nota
remitida el 4 de mayo del presente año, por el Secretario
Ejecutivo de la Ilustre Comisión, Dr. Santiago Canton al Señor
Presidente Constitucional de la República de Guatemala. Lic.
Osear 8erger, se expresa que: "la C!DH valora muy
positivamente el reconocírruento de la responsabilidad
intern2cional de l Estado de Guatemala realizada en las
audiencias cetebracas' en 12 Cor te Interamericana de
Derechos Humanos: del 23 al 27 de abril de 2004, en los
casos de la Masacre de Plan de S áncnez y de la desaparición
forzada de MarCO Antonio Molina Theisssn . La CIDH destaca
la importancia de dichos reconocimien tos como una medida
d a satisfacc ión cruc ial para la d ignificación de la s
víct imas y sus familiares, de espec ia l connotación en les
proces os de reco nciliación na ciona l y de resarcim iento de
las vic t imas del confl ic to armado interno".
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4. Se lome en cuenta a la hora de la emisión de la Sentencia, la
declaratoria por escrito del Estado sobre las reparaciones,
presentado el 27 de abril del presente año.

publicado en el Diario Oficial el 8 de mayo de 2003, estipula
en su art ícuio 1 que el fin especifico del Programa será Mel
resarcimiento de las víc timas de violaciones de derechos
humanos ocurridas durante el enfrentamiento armado
interno", Además, en el punto seis del Programa. cuyos
cooiemcos se encuentran en el Acuerdo de 5 de noviembre
de 2002 entre el Gobierno de la República y las
organizaciones integrante.s de la Instancia Multiinstilucional
por la Faz y la Concordia, establece que dentro de los
benefic iarios del Proqrarna se encontraran, los de aquellos
"casos que con antariorldao del plan hayan sido puestos de
conocimiento de la CIDH" (Comisión tnterarnericana de
Derechos Humanos) y los de los "casos que se hayan
admitido ante la CIDH y est én pendientes de
pronunciamiento",
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